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"A 1/o de la UniwrsaU:ación de la Salud" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE I>ERSONAL BA.JO EL REGIMEN 
ESPECIAL DE CONTRATACION ADiVIINISTRA TIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA PÚBLICA CA$ N" 0137-2020-MPJB 

L DISPOSICIONES GENERALES: 
l. l OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Controtor los servicios de personas naturales con apli!udes y capacidad necesario, que reUnan Jos requisitos 
y Jo perfil de acuerdo con los requerimientos del servido materia ele la convocatoria. 

ITEM l 
O 1 Auxi!iar de campo 1'-1\"5 poro realizar la!"'Jores en la Acfividod: "Monfen(rniento de lo Infraestructura de los 
SeNicios de Aguo Potable y Alcontorillodo en el Distrito de Locumbc- Provincia eJe Jorge Bosodre -- Tocno". 

1.2 DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCiAl Y SERVICIOS PUBLICOS 
Re f.: 
INfORME W0806-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME N"0723-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INfORME W0652-2020·0PP-GM·A/MP JB 

1.3 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.4 BASE lEGAl: 
a) Ley N"20849. ley que estoblece lo eliminación progresiva del régimen especial del Decreto Leoislafivo 

N"'l057 y otorga derechos ioboroles. · ~ · 
b) Decreto Legislativo No !057. que regulo el Régimen Especial eJe Contratación Administrol\vo de Servicios. 
e) Reglomento del Decrelo Legislativo N"'1057 que regulo el Régimen Especial de Contratación Administrativa 

de Servicios, Decreto Supremo N"'075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo N"'065-2011-PCM. 
d) OU N" 014-2019, Ley de Presupuesto del Sector P(Jt)Jico pma el Ai1o Fiscal 2020. 
e) TUO de la ley N"'27 444, ley del Procedirn!enlo Administrativo Genero! 
f) Ley N"'27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Jo lnforrnoción Público 
g) Resolución ele Presidencia Ejecutivo N"' 107-20 l 1-SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-201 1-

SERVIR/PE. 
i) Decreto Supremo N""044-2020-PCM, Decreto Supremo N"051-2020-PCM, Decreto Supremo N°064-2020-PCM. 

Decreto Supremo N"'083-2020-PCM. 
· j) Decreto de Urgenclo N"029-2020. 

k) Decreto de Urgencio ~~"'008-2020 Emergencia sanitaria. 
1) Resolución de Presidencia Ejecutivo N(l065-2020-SERV!R-PE 
m} Los demás disposiciones que regulen el Contrato Administra11Vd de Servicios. 

1.5 PERFil DEl PUESTO: 
Cuadro 01 ,. ........... --·-·---
' 

Requisítos 

ltem 01 AUXILIAR DE CAMPO V 

Currículum Vitae Documentado. 
Cóntor_con-RVC (odivo). 
Copía"sím"plio'! éh DNI -(VifF:'?nle ). 
NúmerO" dC celuro:·. 
Correó eledfónico ocluol. 1 
Régrmen pens1onano ocluol 1 

Experiencia (AcredltaGo medonle cons'orK!OS y/o cerhficodosl 1 Experiencia especifica De 01 año de expr:menc1o en 
Solio'ud de posrv__!_ooon y nenas de declqr-º--920 --j 
corgm afines o lo funClon 

comoelenoa;---.. .. .. ¡ Senhdo de ·espc,· »obd"jao Copoodoo dc lcoba,o ba¡o 

•-""" ''"~-• ""~ oc•~-"''" "-'~ "'"""' j ;~::;:""" j (Acred1todo med1onte con~tonom v/o cerllflcOdo~J __________L 
cu"o; y/o estudiOS os esoeC<011ZO-=•on iAcredeodo rnccila'% 1 Deseable ocrediiOI COPOCIIOc•one; pa•a el pues lo 
consforc,os v/o c_prlHICOdosJ _ ___ --· _____ __ __ 

:=onoC'<lrenbs por u '0'1 puesto y re. C~lfQO (Acredrfodo rYl0d ante 1 t 1 1 1 1 
lf_~~loncios y__[ o certíficS?sl-ºiL_____ __ . _ :xper,~.~Cio en os unCiones o rea,:zor .. , _____ .. _ .. 
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1.6 CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO: 
Principales Funciones a desarrollar: 
o) Reoi.ízcx c'1 irobojo de pin!udo ele tos re;ervoríos eJe aguo poloble. 
bi Reafizor el pintcxio ele lo-:, cercos perimétricos de los co~.etos efe bombeo. 
e) Reoiiwr lrabojos eJe repmoclón en lo red los trotx:jm cJmios. 
el} Tene-r ornp¡j.:.:¡ Cíitcrio puro dcscmpcf\or~'.:: de ::,·J:. l .mcionc'.. 
e) Otros funciones que clclegue el jefe inrnedioto. 

DISPOCIONES ESPECÍFICAS DEl PROCESO 

2.1 CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

El proceso de selección consto de 04 etopas: principales. los que se detallan en el cuadro siguiente. además se 
indican los fechas programadas para cado uno. 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ! ÁREA RESPONSABLE 
1 ' APROBACION Y COMUNICACIO.:.:N __ -c 
_I_,_I_A:P.:oooc·;o~-i bÜ~es oe ·¡o·C.Q~ :IOCaiÜno _ ----=-~-L 29 d..Q. sep11el]lbre de! 20:?0 J Com.s•on í;y~<;?_!Q__ 

1 
Del 01 el 1 i de ooluoce del 1 

1 2 Pubii<;:O~Ion del rYoceso en el ServiCIO Ho.:::::Jonol oel E:rnplP~ ____ 2020___ Com•Sio_n Evaluadora 
2 CON.Y.OCATOR!A ____ .L__________ ------------

PuO'•COSIOn de lo convoco'ono en lo oog1no web de lo 1 Del 7 al 11 de ocfvbre j 
.. _?J. __ _0UNICID'\~I_DAD PROVit'~C~Al JOF<GE BAS/\C:,RE ............... __ d_pl2020 _____ rOQ}_'SIOn Evolvod_<2!2_ 

1 1 
! 2 ae octubre del 2020 

Hora 
1 800amo '¡400om 

1 
1 

( ... os documentos que se 
lnscrioción virtual en la plotaforrno de convoc.ofonas de presenten fuero de este 
persÓnol link postula aquí de lo insiituoon en los feches horono no seron tomo dos e,..., 1 

3 
2.2 ;:::c:;:Ne: :~=:DE GAN~-DORES ___ ± __ ,_ cons:e~acionj . ·-~~,;~ónEvo.Jy_?dorq._ 
3.1 1 Cvoluocióf_! de\ curnf:?_~~iento S!..~.-~~~Je:. ·--~ .. 9e oc:Jubres.J.~! 2020 ___ ~~1misíón ~~~~ 

... ].:.~ ~valuación de lo hoja de ví,jo 17 de octubre del 2020 _ Co~1isión Evaluoq_~ 
Publicación de resultados de lo evoluoc:ión de io hoja de . 
vida en lo pógtna web de lo MUNICIPALIDAD PROVINCIAL J 12 de octubre del 2020 1 

3.3 JORGE 8ASADRE. ¡ 7:0CJ prn ~.::::-- Comisión Evaluadora 
' Poro "1(~ entrevísÚ). virtual se····;::di!izoró rn~dios conlO (zoomi ____ i 3 de oCtubredei 2020 ¡-.----··-----::::..:::..:..: 

3.4 9909!e mee.r. yideo Hom9da whotsgpp, etc.L_.. ··- .. ___ -.....!2.:.Q9~. Comisión EvQ!_uodor?.~ 

Publicación de re;.u!tado fino! en página web de lo 13 de octubre del 2020 1 

3.5 ¡\riUi';.li~_IP ALIGAD PR~JV!NCIA~ JORGE Bt\Sl·DRE. -·--- ·---· 7:00pm ___l_:=omisi-?:; Evaluadora 

4 1 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DEl CONTRATO E INICIO DE lABORES 
......±J._ su~~:~]pcfón d~iContraJ..s?~.------~- ·_ ···:.-2f::···- 1 ·~ d~=octu~·~e del~~¡--~SGRH _____ .. 

4.2 Registro del Contrato -rA la suscripción del contrato .J SGRH 

¡Inicio de labores . J 1 

1 (Los postulantes declarados ganadores deberon Í J 
4.3 ¡ opersonorse a la:; 8:00hrs o lo oficina de Recursos Humanos) 14 de octut1e del 20'20 MP JB 

'- ..... ·. 

Lo conducción de! proceso de selección en todas :.us etapas, estó a corgo del Comisión evaluadora, integrado 
por !res miemlxos. 

2.2 FORMA DE PRESENTACION DE DOCUMENTACION: 

Su ¡·¡ojo de vida que acredite la información del postulante ~re$_Q.nfarQ.lirmqQo y foliada (en PQELen digital 

en !a piola formo de convocalorios de persono! link postula aquí (pógino web de !o entidad). 
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Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son conceloforíos, por lo que !os resultados tendrán carácter 
eliminatorio. De acuerdo o los etapas de evaluación y de lo contidoci requerido: los poslulonles que cumplen 
con los requisitos rninírnos serán declarados aptos y los siguientes postulan fes como elegibles y/o_.occesitorio'i< 
de ocut::rdo al orden de mérito o declarada desierto el proceso. 

2.4 FACTORES DE EVAlUACIÓN 

los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

PESO 
EVALUACIONES 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

PONTAJE TOTAL: 1 100% _l__ 70 lOO 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapa se inicio evaluando lo hoja de vida de los postu!cmtes y el curnplirniento del perfil del puesto. según 

los rubros a calificar que constan en el cuadro siguiente, donde el porficiponte paro posar o lo siguiente sub 
etapa, deberá alcanzar el mínimo de lo calificación, de lo contrario será eliminado del proceso_ 

Entrevista 

los posfulontes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevisto personal: la Sub Gerencia ele Recursos 
Humanos considerara como n1edio (zoom. goog!e meet, video !lomado whofsapp, etc.), en esto etapa se 

prefencle que los integrantes de la Comisión de Evoluodoro, conozcan ol postulante y puedan evaluar 
diferentes aspectos toles como conocimiento del puesto, grado de análisis. planteamiento de eslrotegios y 
soluciones y actltud y comunicación. A.spectos que denotaron lo adaptabilidad. comunicación ora!, 

cooperación, empo!ío, iniciativa, negociación. anó!lsis, orden. redacción cloro del porlícipon1e, entre otros 
aspectos compelenclo!es. 

2.5 DE LAS BONIFICACIONES 

De conformidod con lo dispuesto en !a !egisfación laboral viQente, se otorgará boni_ficocíones por 
discapacidad. persono! licenciado de !as Fuerzas Armadas ·o por deportista calificado de olfc/niVe_l: 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con lo dispuesto en la leY No 21804, ley"que: modifico _la Ley N° 27050,_ Lei¡ <:;e-nerá! de la Persona 
con Discopacldod. o aquellos que cumplan -con los requisitos de! __ cargo y h(lYOn obtenido un puntoje 
aprobatorio. obtendró uno bonificación det 15% (quince por cientój del pu_ntoje_finoL 

El postulante deberá acreditar tal condiCión ob!igatoridmente tOn copio simple del Carne! de Discapacidad 
emit1do por CONADIS debidamente adjuntado o su hojo de Vidd, que será presentado según !o fecho expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las FUerZas _Armadas 

De conformido(j con lo establecido él1 er artículo 4° dC _ro Reso!ucíón de lo Presidencia Ejecutivo N° 61 ~ 
2010/SERV!R, aquellos postulontes'que superen lodos los efapm deLconcurso. recibirán uno-bonificación de! 
10% (diez por ciento) en lo última de las etapas ser1o!ados [Entrevisto Persono!), siempre qUe !'"layan indicado en 
su Currículo Vitae y odjuntado ai·mismo. copio simple del docurñento oficio! emilidó ·por Jo auforidod 
competente acreditando su condidón de Licenciado de las Fuerzas Ari'trados. 

Bonificación por ser deportista calificado de alto nivel 

bonificación por ser deportista calificado de 
los porcentajes es!obleciclo en el rp,·olrimr 

y cuando hoyo n¡n·; roh•orl 
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al rnomenfo de postulación, debiendo adernás ser acreditado con la copia símple emi!ido por el JnstHufo 
Peruano de Deporfe. 

2.6 ABSOLUCION DE OBSERVACIONES: 

lo comísión en pleno absolverá las observaciones declarando lo viobifidod de los mismos lo cual se indicará en 
la forma de publicoclón. 

2.7 SITUACIONES IRREGULARES Y CONSECUENCIAS 

En caso de que e!/ !o postulante se presente a Jos evaluaciones fuero del horario establecido poro clicho 
efecto. no podrá participar en los mismas y seró excluido del concurso. 
En caso que el/!a postulante seo suploniado/o poro!ro posfvlonfe o por un tercero. será oulomál1comente 
descalificado/o. sin perjuicio de los acciones civiles o penales que lo entidad convocante adopte. 
De detectarse que el/la postulante haya incurrido en plagio o incumplido los instrucciones poro e! desarro!Jo 
de cualquiera de !os etapas del concurso público. será automáticamente descomicado/a: sin perjuicio de 
las acciones civiles o penales que la enfídod convocan te pueda adoptar. 
los/las postulantes que mantengan vínculo de cualquier índole con la entídad convocanle. se someterán 
a los disposiciones establecidas en las presentes bases del concurso participando en iguales condiciones 
con !os demás postulantes. 
En caso el/lo postulante presentará información inexacta con carácter de declaración jurada. será 
descalificado/a del cono;rso. 

Los resultados del proceso de contratación. serán publicados en lo página web de la Municipalidad provincial 

jorge Bosadre y serón dados o conocer en ias fechas indicadas en el cronograma de! proceso. 

LA COMISION 

~ 
MUN!CIPAUOAO 

RENCIA OE RECURSOS HUMANOS 

1 

MtJN!ClPAUDAD PROVINCIAL JORGE" BASADRE 

./ 

________ ¿ _______ ~----------
!NG. MILBER EMIUANO OROCHE GUT!ERREZ 
GERENTE DE AOMINISTRACION Y FINANZAS 

ISPE 
RV!C!OS PUBUCOS 


